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CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUEVO 

MILENIO NUVELIM S.A. 

OTORGADO POR: 

SR. JORGE ANÍBAL BRAVO YÁNEZ Y OTROS 

CUANTIA:$ 800,00 

r. di copias   
ESCRITURA: No cinco mil ciento setenta. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador] hoy día 

DOS DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ante mí DOCTOR GONZALO 

ROMÁN CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN): comparecen: los 

PO ANIBAL BRAVO YANEZ, casado: 2 ÁN ELIAS RAMIREZ 

MURILLO, soltero; LUIS GONZALO TOCTAGUANO TOAQUIZA, casado, todos 

por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad de 

este domicilio, legalmente capaces Í « dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la Minuta que me entregan cuyo do literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO; En el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese 

incorporar una CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA COMPADÁA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA NUEVO MILENIÓ NUVELIM S.A., al tenor de las sigiepos” 
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cláusulas: COMPARACIÓNTES: Comparecen a la celebración de la p te Escritura 
Ll 

  

Pública los señores” JORGE ANIBAL BRAVO YANEZ, casado; JUAN ELIAS 
7 

ca 

RAMIREZ MURELO, soltero; LUIS GONZALO TOCTAGUANO TOAQUIZA, 

casado. Comparecen por sus propios derechos, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Latacunga, Cantón del mismo nombre, . 

Provincia del Cotopaxi, y con suficiente capacidad para contratar y obligarse.- ” 

PRIMERA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Los compareciortes declaran 

expresamente que hacen un aporte de “capital en numerarios, con el objeto de constituir 

una compañía anónima de carga Pesada Nacional e Internacional COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUEVO MILENIO NUVELIM S.A... que se 

regirá por la Ley de Transito y Transporte Terrestre Leyes Especiales, asi como los 

presentes Estatutos y su propio Reglamento interno.- CAPÍTULO PRIMERO: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA NOMINACIÓN: NACIONALIDAD: 

DOMICILIO: PLAZO Y OBJETIVO.- ARTÍCULO PRIMERO: NOMINACIÓN: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUEVO MILENIO. 

NUVELIM S.A” .- ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO: Barrio Lasso, Parroquia Tanicuchi, Cantón 

Latacunga, Provincia del Cotopaxi. ARTÍCULO, CUARTO: PLAZO: Cincuenta años, 

contados a partir de la inscripción de la presente Escritura en el Registro Mercantil. - 

ARTÍCULO QUINTO: OBJETO SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA NUEVO MILENIO NUVELIM S.A, tiene como objeto social, la 

prestación del seryicio de carga pesada, bodegaje, transportación dea misma, pudiendo 
  

para el efecto si fiera del caso contratar montacargas, grías, tractores, volquetas 
e 

camiones y/o equipos similares, 6" por cuenta y riesgo propio valefse de dichas 

a herramientas teniéndolas en propiedad a efecto de dar, facilitar dicho servicio, llevar la 
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es/o extranjeras, confdrfg A] las, leyes Ll de 
es 

   
   

  

representación comercial de sociedades ha 

    
NOTARIA 16 de Tránsito, Reglamentos Especiales A flófias de la ñilino silo 

     
    

    

  

    

   

. NOTARÍA 48 Dr 2 ota 

internacional - Además, podrá realizar toBge "E “actividades inherente al Transp 

como: el mantenimiento de unidades, importar vehículos, exportar e importar Hághtas, 

repuestos, aceites, abrir sta repuestos y lubricantes, lavafloras, 

comercialización de combustibles, importar, exportar tgdós los implementos y 

accesorios relacionados con la actividad del transporte y comercio, relacio 

Empresas o Compañías afines, asi como fusionarse, comparecen ante | 

Públicos en demanda de sus legitime£ derechos en materia del transporte.-] Comprar, 

     vender, dar en arriendo, Enajenar e Hipotecar toda rfase de bienes, 

inmuebles, cuyo resultado sea provechoso para le Compañía, podrá ademps 

carrocerías y chasis.- CAPITULO SESGUNDO.- DEL CAPITAL Y[| DE LAS 

ACCIONES: El Capital AUTORIZADO ES DE MIL SEISCIENTOS [DÓLARES 

AMERICANOS, el capital suscrito Y PAGADO de la compañía es de OCHOCIENTOS 

      

   

  DÓLARES, DIVIDIDO EN OCHENTA ACCIONES DE DIEZ DOLARES CADA 

UNA, CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO NÚMERO ACCIONES 

I- JORGE ANIBAL Y, 760 LS | l 76 MH 

BRAVO YANEZ 

2- JUANELIAS Y ns, 2 C 

RAMIREZ MURILLO | 

3.- LUIS GONZALO Y 20 Y 2 

TOCTAGUANO TOAQUIZA 

TOTAL: 800 Y 80       PL 
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Los socios que comparecen y de 1 cual 5o46 detallado el aporie de capital, están 
     

  

considerados cono socios fimdadores de la Compañía cof todos los derechos y 

obligaciones para ellos estipulados en el presente Estatuto. - DE LAS ACCIONES: 

Las acciones están contenidas en titulos firmados por el Presidente y el Gerente 

General de la Compañía. - Cada título pedrá representar una o más acciones. Tanto    

  

los Títulos como las acciones d£berán ser numeradas y € cción liberada dará     

  

derecho a un voto en las Juntas Generales de aceróhistas en proporción al capital 

pagado de las mismas.- Los titulos de acciones se inscribirán en las mismas. - Los 

titulos de acciones se inscribirán en el hibro de acciones y accionista en el que se 

anotarán las sucesivas transferencias. La transferencia de las acciones no surtirán 

efecto contra Ía sociedad ni contra terceros, sino desde lifecha de su inscripción - 

en el libro de acciones y acel fistas, esta inscripción se efectuará validamente con 

  

la sola firma del representante legal de la compañia y siempre y cuando haya 

     
comunicado a este.- Previamente se elaborará ef documento fechado y suscrito 

conjuntamente por el cedente y cesiemafio que se lo inscribirá en el libro. de 

       

  

acciones y accionistas. En caso de pérdida de un titulo de acción laCompañía lo 

declarará nulo y emitirá un nuevo después de haber transcuríido tremta días desde 

la última de tres publicaciones consecutivas. en ino de los periódicos de mayor 
- i 13 

os pastos    
que demanden este trámite serán de absoluta cuenta del intefesado. CAPITULO 

£ 

TERCERO: ARTICULO SEXTO: ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA; 

VIGILANCIA Y CONTROL: La Compañía estará gobernada y administrada por a 

  

por
no 

a 14]
 

Ya
 

siguientes órganos y funcionarios: a] Junta General de Accionistas - b) El 
  
  

  
  

Gerente General.- c) El Presidente. - e) El directorio que lo intecrará el Gerente 

General, el Presidente, Tres Vocales Principales, Tres vocales Suplentes quienes se 
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control, durarán el mismo tiempo que los Vocales del Directorio.- ARTÍ 
      

  

SÉPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-La Junta Gene 

acciones estará integrada por los accionistas de la Compañía” legal ente 

convocados y reunidos por el A la misma que la presidirá, y actuprá de 

secretario el Gerente General de la Compañía Tendrá las atribuciones que le 

facultan los artículos doscientos treinta y uno y ocios fsinta y cuairo| de la 

nueva codificación de la Ley e Compañías, con excepción de aquellos que por 

estos Estatutos se confieran a otros fimcionarios, resolverá todos /40s asuntos ide la 

Compañía que le competen, de acuerdo a yl y a los presentes Estatutos, q que 

se pongan en su conocimiento. Las Juntas podrán ser ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Ordinarias se roonipid obligatoria te 

dentro de los tres primeros meses de cada año calendario.- Las Juntas 

Extraordinarias cuando asi lo resuelva el Presidente o el Gerente General de la 

Compañía y en los demás casos contemplados .n hey de Compañías y en los 

presentes Estatutos.- Las convocatorias serán realizadas por el Pyésidente o 
  

Gerente General por la prensa, por lo menos con ocho días de anticipación para su 
  

reunión, en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio principal de   

la Compañía. La convocatoria indicará: fecha, día, hora, lugar y objeto de la 

reunión. El quórum de la Junta General Es en primera convocatoria 

estará constituida por accionistas que representen por lo mn por 

ciento del capital pagado de la Compañía. De ser necesario se a ) 

S 
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segunda vez y se instalará la Junta cos socios presentes advirtiéndose del 

particular en la convocatoria, salvo las excepciones en la Ley o en el estatuto, las 

decisiones de las juntas generales serán tomadá por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica En lo demás estará dispuesto pór la Ley. No 

obstante a los incisos anferiores de este artículo, la Junta General se entenderá 

convocada y quedará legalmente constituida a cualquier lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que este presente la totalidad del 

capital pagado y los asistepies por unanimidad acepten la celeb ón de la Junta 

sin embargo cualquiera de los asistentes pueden oponerse ala discusión sobre los 

asuntos sobre los cuales no se considere <fcientemente informado. En este tipo 

de Juntas todos los accionistas y quienes lo representen debertalioscribirse el acta 

bajo sanción de nulidad ARTICULO OCTAVO: REPRESENTACIÓN ANTE 

LA COMPAÑÍA: Los accionistas pueden hacerse representar ante las Juntas 

Generales para ejercer sus derechos” y alribuciones mediante Deder Especial 

Judicial Notariado dirigido al Gerente General o al Presidente de la compañía - 

Cada accionista no pueda hacerse representar - sino por un solo mandatario cada 

vez, cualquier sea el número de sus acciones.- Así mismo mandatario no puede 

votar en representación de otras acciones de un mismo Anandante en sentido 

distinto, pero la persena que sea mandatario de varios accionistas, puede votar en 

sentido diferente en representación de cada uno de sus mandantes. ARTÍCULO 

NOVENO: EL DIRECTORIO: La Junta del Directorio estará integrada por tres 
  

miembros principales y tres miembros que actuarán en calidad de suplentes, los. 

mismos que serán designados por la Junta General de Accionistas, los supl 
  

podrán actuar y tendrán derecho a votar únicamente cuando se encuentre 

 



  

r 
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cumpliendo con lo determinado en los A haciéndolos cumplir; 

amplios poderes para gestionar autorizaciones de rutas y la concesión de 

cupos, gestiones que las realizará ante las autoridades de tránsito . L: as del 

Directorio serán ORDINARIAS Y ADN las | Juntas 

ORDINARIAS se reunirán una vez al mes'y las juntas EXTRAORDIN S, 

cuando fueren convocadas por el Presidente o el Gerente General d; a Con apañía, 

  para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Las Loa 

1 Juntas de Directorio se harán por medio de una comunicación firmada por e 

Presidente o el Gerente General de la Compaftía cursando a cada uno al los 

  

integrantes por lo menos cuarenta y ocho horas de aan ada pla 

reunión. Para que la Junta del a constituirse, será necesario que se 

encuentren presentes por lo menos trey/de sus miembros. Las resoluciones de la 

Junta del Directorio serán tomadas por la mayoría de por lo menos dos de sus 

miembros. Serán nombrados por la Junta General, serán dirigidos por el Presidente 

o Gerente General. El Acta de las deliberaciones de la Junta del Directorio llevará 

la firmas del presidente y del sgCretario será AD-HOC, y será expo dentro de los 

vocales de la Junta del Directorio. Entre las atribuciones del Directorio están las de 

nombrar las diferentes comisiones determinadas en el reglamento interno, que 

influirán en el buen desenvolvimiento qu Compañía y de las actividades de 

carácter social y deportivas serán planificadas por dichas comisiones indicando ) 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
  

 



presupuesto, el mismo que será aprobado $ discutido por la Junta General de 

accionistas. ARTICULO DECIMO: DEL PRESIDENTE: El Presidente de la 

Compañía será nombrado por la Junta General de accionistas por el lapso de dos 
  

años. El mismo que podrá ser reelegido indefinidamente, puede o no ser accionista 

de la Compañía. sus deberes y atribuciones son las siguientes: a) Presidir las 

sesiones de la Junta General de accionistas y del Directorio, b) Suséñbir las actas 

de las sesiones en las que este presente , conjuntamente con el secretario/ó 

Controlar el cumplimiento A resoluciones de la Junta General de accionistas y 

del Directorio, d) Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia o 

fallecimiento en este último caso, pasta que la Junta General de accionistas designe 

al titular, e) Someter a conocimiento de la Junta General de accionistas el 

Reglamento interno, el mismo que será aprobado €na la Junta General, 1) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General los títulos y acciones, g)Las demás que le 

confieren la ley, los Estatutos y el Reglamento interno de la Compañía. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General será nombrado por la Junta General de accionistas, por el lapso de dos 

años, el mismo que podrá ser reelegido, indefinidamente, para ser Gerente General 

no ge requiere ser accionista de la como reemplazará al Presidente de la 

Compañía en caso de ausencia o de fallecimiento. En caso del £íflecimiento o 

ausencia defiuitiva del Presidente, el Geronte General convocará en un lapso no 

mayor de ocho días a Junta General de accionistas A Sesto de nombrar al nuevo 

Presidente. Son deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía: aJSerá 

b) Representará le judicial 

  

el secretario de la Junta General de accionistas, 

extrajudicialmente a la Compattía, c) gir 9 intervenir en todos los negocios y 

operaciones de la Compañía, q) compr, vender, e hipotecar inmuebles y en 
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los trabajadores de la Compgatiía y dar por terminado sus contratos cuando 

conveniente, f) Tener bajo su reposa Jos los bienes de la soci 

vígilar la contabilidad y archivos de la compañía, p) Ln los libros de 

acciones y accionistas y el libro talonario de acciones, h)Fírmar conjuntamente con 

el presidente los títulos de acciones , 1) Presentar anualmente y co: debida 

anticipación a la Junta de accionistas y de Directorio, un info spbre los 

negocios sociales, incluyegdó cuentas, balance y más documentos pqrtinente, 

Dicho balances posteriormente será conocido y aprobado por la Junta General de 

accionistas, 3) Elaborar el presupuesto anual y el plan general de ad es de la 

Compañia. y someterlos a la aprobación del Directorio, k) Hacer e 

resoluciones y acatar las resoluciones de la Junta General, tendrá toplas las 

atribuciones y deberes permitidos en la ley para los administradores. ARTÍCULO 

DECIMO SEGUNDO: DEL COMISARIO: La Junta General del accionistas en su 
  

reunión Ordinaria anual, nombrará un Comisario y su respectivo suplente, LA 
  

DURACIÓN DE ESTOS FUNCIONARIOS SERÁ DE UN AÑO Y PODRÁ SER 

REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE. Son deberes y atribuciones de los 

Comisarios. Todos los que señalen 1 oy de Compañías y además los que le 

impusieren la Junta General de VAN ARTÍCULO DECIMO TERCERO: 

BALANCE GENERAL E INVENTARIO: El ejercicio-dósmómico de la sociedad 

comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

añio. Se realizará a esta fecha, un inventario de los bienes cocialés ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO: RESERVA LEGAL. La reserva legal se formará con el pe)     
GS 
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por ciento de las utilidades líquidas sE la AN arroje cada ejercicio 

económico, hasta completar la cuantía mínima establecida por la ley. -ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO: DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES: Una vez que sean 

aprobados el balance y el inventario del ejercicio económico pshectivo, y luego de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación de la reserva legal y 

especiales que haya sido resueltas por la Junta Geñeral de accionistas el saldo de 

las utilidades líquidas serán distribuidas entre los accionistas de la Compañía, en 

proporción a las acciones pagadas por cada uno.- ARTICULO so seo. 

DE LA LIQUIDACIÓN: La Compañiy-so disolverá en los casos previstos en la 

Ley de Compañías y los presente Estatutos.- Para efectos de la liquidación la 

" Junta General nombrará un liquidador y en caso de no hacerlo actuará como tal el 

Gerente General de la compañía.- DECLARACIONES: a).- Los accionistas 

fundadores no se han reservado para si premios y, ventajas de ninguna naturaleza - 

b)- El capitaf'de la Compañía, se encuentra íntegramente suscrito y pagado en el 

porcentaje detallado de acuerdo a la lista de suscriptores, como consta del 

correspondiente certificado de depósito bancario que se adjunta y protocoliza - c).- 

Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación de servicio 

de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos 

de transito, y no constituyen y propiedad, por consiguiente no es 

susceptible de negociables.- d).- La Compañía, en todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley de Transito y Transporte 

Terrestre y sus Reglamentos; y, a las cacé q sobre esta materia dictaren 

los Organismos competentes de Tránsito. -e.) La reforma de estatutos, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y má “actividades de Transito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía previo informe favorable de los 
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competentes organismos de Transito.-Usted Señor Notario se dignare agre 

 Goncato 

cláusulas de estilo para la perfecta validez a presente Escritura Pública. - Hiptaó2 Crec 

  

su valor legal .- Para este otorgamiento se cumplieron 1 todos y cada fino de 

los preceptos y mandatos legales del caso ya q fue por mí el[Notario 

  

ca 1r080449-] 

$. 

SR. ELIAS RAMIREZ MURILLO 

    

  

CC. (AI DUES 

SR. LUIS GONZALO TOCTAGUANO TOAQUIZA 

CC. OS0/6% 25.3 

OTARIO   
República de El Salvador No. 734 y Portugal 
  

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES      na 

RESOLUCION No. 012-CJ-012-2008-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUEVO 
MILENIO NUVELIM S.A.”, con domicilio en la parroquia Tanicuchi, Cantón 

        
    

      Latacunga, Provincia de Cotopaxi, han solicitade-= ¿Tomo informe previo a: 

su Constitución Jurídica, con la nomina dé VEINTE Y NUEVE (03) integrantes de 
esta naciente sociedad. + 

CABE SEÑALA QUE DEL ESTUDIO DE CAMPO SE DETERMINO QUE CONFORME A LA 
OFERTA Y DEMANDA DEL SECTOR SE REGULARA UN MAXIMO DE TRES (03) CUPOS, 
DEBIENDOSE CONSIDERAR EN LA CONCESION DE PERMISO DE OPERACIONES 
UNICAMENTE A LOS ACCIONISTAS QUE SE PRESENTEN CON UNIDADES. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las mormas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte Carga Pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 005-CAJ-005- 
2008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
en Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA NUEVO MILENIO NUVELIM S.A.”“por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante memorando No. 106-DE-2008-CNTTT, de 18 de Febrero del 2008, el 

señor Director Ejecutivo, recomienda la E del Informe No. 005-CAJ-005-./ 
ll > 

PA NACIONAL DE TRANSITO INAN OP UA E TEHRESTR ES ERTIF 
) ! Cc O 8] - 

QUITO 18 MAR. 2008 Qé 

QUE El PRESENTE DOCUMENTO ES 
E 

L CUE REPCSA EN OS ARCHiV Me A     

  

Att racoror, 

 



CONSEJO NACIONAL 
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TRANSPORTE TERRESTRES        

     

     

  

   

NOTARIA 
2008-CNTTT, de conformidad a la Resolución No. 051-DIR-2007-CNTTT, de 18 der. alo 
octubre del 2007. Román [Chacón 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación Transportq 
en Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGf 
PESADA NUEVO MILENIO NUVELIM S.A.”, con domicilio en la parroquia 
Tanicuchi, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, pueda constituirge 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica dej la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Per 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida allas 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transpgrte + 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendenciaj de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, .su Segunda Sesión 

Extraordinaria, celebrada el día 26 de Febrero de 2008; ' : 

     
        

  

3 rn     
     

   

   

    

Abg. Lelia VÁdiviesOZamika “a: 
SUBSECRETARIA DE TRANPÓRTE*"% 

VIAL Y FERROVIARIO, 

  

LO CERTIFICO: 

  

MMV/PPE 

aumro 18 MAR, 2008 
coptA DEL ORIGINAL
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7182148 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FIGUEROA FIGUEROA LUISA LORENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/03/2008 10:42:25 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

+ 

, 

+  1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUEVO MILENIO NUVELIM 
S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/04/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

httos://www.supercias.eov.ec/web/privado/extranet/coi/clientes/c] intranet denomina... 20/03/2008 
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   BANCO PICIHNCHA CA. 

     

  

    

NOTARIA 
Dr. Gon 

Román Ch 

       

  

CERTIFICABO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

   
unga, 26 de marzo de 2008 , . 

ediante comprobante N 248212442., el (la)Sr. (a) (ita): JORGE ANIBAL BRAVO YANEZ 
idad: 1710804491 consignó en este Banco la cantidad de: $ 800,00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA DE TRANÉ- 
PORTE DE CARGA PESADA NUEVO MILENIO NUVELIM S.A. : que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

   

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

JORGE ANIBAL BRAVO YANEZ 1710804491 

JUAN ELIAS RAMIREZ MURILLO 1204384653 

LUIS GONZALO TOCTAGUANO TOAQUIZA 0501616858 

p
r
n
n
p
o
n
a
p
n
n
a
n
a
s
 

  

  

TOTAL 

  

fecha de apertura de la misma. 

  

Deciaro que los valores que deposita son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admutiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renunció a ejecutar cualquier acción a pretensión tanto en el ámbita civil coma penal para el caso de reparte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusiwamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emne. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro     del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

  

    

oq tad ad de Neraris l6 1 ento Quito 

Provincia de Pichincita, Republica del Ecusdor 

CERTIFICO que esta €s FIEL COPIA DA ORIGINAL 

me fue presentado para este efecto y r 
que 

acia seguido lo derolvi al intercado, 

Quito, a ar DW | o 

  

     

  

Dr Genralo Roman 
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Se otorgó ante mí y en 
fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA D 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA NUEVO MILENIO NUVELIN SA. A FAYOR ÑOR R 
ANÍBAL BRAVO YÁNEZ Y OTROS, DE 3 
QUITO, A TRES DE ABRILDELDOS MIL O      

DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO 

DR. GONZALO ROMAN CHACON 
"No 015863 

    

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 10 

QUITO - ECUADOR 

O N 
  

  

Wire RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 
3 CAEN ¡ 
á Bio NEs i 
Jl É 

A NY ¡ y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION 

NX JURIDICA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUEVO 

MILENIO NUVELIM S.A. Otorgado por JORGE ANIBAL BRAVO YANEZ Y 

OTROS. Celebrada ante mí, con fecha dos de abril del año dos 

mil ocho; tomé nota de APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. 

Mediante resolución N”* 08. A.DIC. 167, emitido por la Dra. 

Leonor Holguín Bucheli,  Intendenta de Compañías Sede en 

Ambato, con fecha ocho de mayo del año dos mil ocho.- Quito a, 

diez y seis de mayo del año dos mil ocho. 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
y DEL DI O METROPOLITANO DE QUITO POTARIA 10: 

DOCTOR GONZALO Ri 

      

   

  

A Dr. CÓN Ros ¿Gonzalo 

men, Chacón 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CaNTÓN TO 

. ONZALO ROMAN DR. 6 No 023907 

    
República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la 

primera copia de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUEVO 

MILENIO NUVELIM S,A., otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Distrito 

    

Metropolitano de Quito el dos de £bril del dos mil 

ocho y la RESOLUCIÓN No. 08.A.DIC.167, de la 

Intendencia de Compañías Sede en £mbato, de ocho de 

mayo del dos mil ocho, bajo la partida No.0126, 

del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada 

una copia certificada de la referida escritura y 

» a doce de junio del de la Resolución.- Latacun     
   dos mil ocho. -X.X.X.X. 

11 

 


